
50 Cents, JUEVES 6 DE JULIO DE 1929 FBANQUEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes, Juevesgy sábados

SeiuKrlbe en la Escuela-Iipográfica, calle de la'Miserlcordia'ndmero 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraer» 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8666
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sajetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, ai «a 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botiruria OrroaLa» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

3!o 8 guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
tor’a Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 3 y* 4 de Juiio)

MINISTERIO DE HACIENDA 
—-<- ...

la JE K
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España: 
■ A lodos loa que la presente vieren y 
■ entendieren, sabed:

Que los Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. La ley de 30 de Ju
lio de 1918, 'que regula el impuesto 
sobre el azúcar y la glucosa nacionales, 
queda modificada al tenor siguente:

a) El impuesto sobre el azúcar de 
fabricación nacional será de 45 pesetas 
por cada 100 kilogramos peso neto, y 
el de la glucosa, de 22,50 pesetas por 

■Igual1 unidad de peso,
b) El derecho de arancel del aúzcar, 

glucosa, caramelo liquido y productos 
análogos extranjeros comprendidos en 
en las partidas 1,375, 1,376 y 1.377 del 
Arancel vigente, que se importen en la 
Península e islas Baleares será el de 85 
pesetas por cada 100 kilogramos de pe 
ao neto; pero queda autorizado el Mi* 
hlsito oe Hacienda para que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,* previo in
forme de xa Junta Consultiva Agronó- 
inica y de la Comisión protectora de la 
Producción Nacional, pueda rebajar tem
poralmente las 15 pesetas por 100 kilo
gramos de mejora arancelaria que por 
la presente ley se concede a la industria 
cuando los fabricantes nacionales utill- 
lasen este margen protector para enca
recer injustificadamente los precios.
' c) Las tarifas de devolución del im
puesto por la exportación de productos 
azucarados serán las que siguen: cho
colates, dulces, contiiuras, frutas en al 
’sibar, pastas de frutas; jaleas y jara
bes, y )a leche condensaba con azúcar 
que tenga más del 4 por 100 de azúcar 

’ cristalizado, 22,50 pesetas por cada 100 
kilogramos de peso neto.—Frutas ex- 

14 iraidasal natural galletas finas y harina 
lacteada, 7,50 pesetas por cada 100 ki
logramos ue peso neto.—Aguardientes 

' anisados con azúcar, 7.50 pesetas por 
hectóiitro, Los demás aguardientes com
puestos con azúcar o licores, 10 pesetas 
por hecióiiiro.^Las devoluciones por el 

impuesto del azúcar satisfecho sobie las 
cantidades empleadas en la preparación 
de las sidras espumosas que se expor
ten seguirán ajustándose a lo dispues
to en el articulo 4 ° de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912,

d) Para obtener la devolución del 
impuesto a que se refiere el apartado 
anterior, será preciso acreditar, con 
sujeción al Reglamento, la procedencia 
nacional del azúcar invertido en ios pro
ductos enumerados y justificar, median
te certificación de la Aduana de salida, 
el hecho de la exportación,

e) Las nuevas cuotas del impuesto 
de fabricación del azúcar y glucosa na
cionales se aplicarán a cuantos pro
ductos existan en las fábricas, en las 
refinerías y en los depósitos de las 
mismas el día de la presentación de 
este proyecto de ley en el Congreso, y 
a los que se elaboren en lo sucesivo, 
sin perjuicio de devolver a los fabri
cantes las diferencias entre ellas y las 
actuales, en el caso de que no llegara 
a ser ley en el plazo de diez meses. El 
nuevo derecho de Arancel del azúcar, 
glucosa, caramelo liquido y productos 
an&iogos extranjeros, se exigirá a to
dos los productos que existieran el día 
7 de Abril de 1922—fecha de la lectu
ra en el Congreso de este proyecto de 
¡ey— en los depósitos francos y comer
ciales, y se declaren al consumo en lo 
sucesivo, asi como a todos los com
prendidos en manifiestos admitidos por 
las Aduanas a partir de dicha fecha.

Disposición transitoria.
Se aplicará únicamente el derecho 

anterior de 60 pesetas oro, más 10 pe
setas plata por 100 knoa, para tonas 
aquellas partidas de azúcar, glucosa, 
caramelo liquido y productos anaiogos 
extranjeros comprendidas en las si
guientes condiciones:

Primera. Mercancías conducidas en 
.buques que se hallaran qav^gando en 
demanda o# un puerto español' el día 
en que se leyó el proyectó de ley.

Segunda. Que se hubieran despa
chado para España con auter.ondad a 
aquel día, justificadose estas condi
ciones por ios visados consulares de 
ios manifiestos o por los conocimientos 
de embarque; pero en esie mtimo caso 
deberán heber negado tas mercancías a 
puerto español antes de la promulgación 
de esta ley,

Tercera. Que hallándose en depó
sito comercial se deciaren para el con
sumo dentro dei quinto día, contados 
desde aquel en que se leyó ei proyec
to, Siempre que la circunstancia que 
fuere eximente se acredite en forma, 
mediante certificación de competente 
autoridad. .

Por tanto, mandamos a todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civi

les como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ¡ey en todas sus par
tes.

Dado en Palacio a veintisiete da Ja- 
nio de mil novecientos veintidós.

YO EL REY
til Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García
(Gaceta 28 de Junio')

MlNIdTERÍU DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Siendo numerosas las 

Instancias que se reciben en este Minis
terio, promovidas por los padres o tuto
res ue individuos menores de edad que 
sirven en el Tercio de Extranjeros, en 
solicitud de que sean anulados sus com
promisos, y no acompañándose en la 
mayoría de los Cms o s los documentos 
justificativos de minoría de edad y falta 
de autorización legal para ser filiados, 
lo que ocasiona infinidad de trámites 
para la comprobación de estos extre
mos, produciéndose, a la par que im
probo trabajo, el consígueme retraso 
en el licénciamiento de ios individuos 
que tienen derecho a ello, y a fin de 
evitar estos trámites y de abreviar las 
resoluciones de tales socitudes,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo sígueme:

l.° Los padres o tutores de indivi
duos españoles, solteros, menores de 
veintitrés años de edad, que sirven en 
el Tercio de Extranjeros procedentes de 
la ciase de paisano, y que ai amparo de 
la Roai orden circular de 10 de Noviem
bre de 1920 (D. O. número 256 soliciten 
la anulación de ios compromisos, pro
moverán instancias, dirigidas a S. M. 
acompañadas de copia de la partida de 
uacimiomo, legalizada notanaimeme, 
aei individuo que soliciten la rescisión 
dei compromiso, y certificado expedido 
por 01 Banderín de enganche donde se 
nayan austauo, en cuyo documento se 
hara constar la fecha ue su alistamiento 
y si presentó o no autorización legal 
para ser finado.

2 .° Dichas instancias serán presen- 
Uüas a la Autoridad mimar ae la plaza, 
donde 1* hubiere, dei punto donde resi
dan los doiiciiunbes, qdien una vez cer
ciorada ue que acompaña los documen
tos señalados en él apartado primero, 
y que de ello se deduce que son meno
res ue edad y no medió ei correspon
diente consemimiemo para ser filiado, 
las cursaran con 1* urgencia posible ai 
Capnan general de 1» Región o Coman
dante general respectivo, ios que, des
pués de examinadas y ver si tienen de« 
recno a lo que solicitan, las cursarán a 
este Miuisierm para ia resolución que 
proceda.

3* En los puntos donde d o hubiera 
Autoridad militar remitirán los intere
sados las instancias al Capitán general 
de la Reglén, bien directamente o bien 
por conducto de las respectivas Aíoal- 
dlas. 81 del examen que verifiquen di
chas Autoridades militares Ureiultara 
que se ha cumplido lo dispuesto en loa 
apartados anteriores, las cursarán a es
te Ministerio a los efectos procedentes,

4 .® Cuando del examen de loe refe
ridos documentos resulte que el recu
rrente carece de derecho a lo que soli
cita, bien por otorgamiento de autori
zación legal para ingresar en el Tercio 
de Extranjeros, o más ampliamente 
para sentar plaza en cualquier unidad 
del Ejército, y aun por otras causas no 
previstas en esta disposición, los Capita
nes generales y Comandantes genera
les dejarán sin curso las Instancias y 
co unnícarán a los solicitantes los mo
tivos de su resolución,

5 .° Los Oficíales encárgalos de loa 
Banderines de enganche expedirán del 
modo más rápido y visados por el Jefe 
del mismo cuantos certificados soliciten 
los padres, tutores o personas autoriza
das para solicitar el lincencíamiento de 
los legionarios menores de edad, sin 
omitir los dos precisos datos consigna
dos en la última parte del apartado pri
mero,

6 .° Como con arreglo a los preceptos 
del vigente Código civil, y los individuos 
casados y los mayores de veintitrés 
años de edad gozan de plena libertad 
para contraer compromisos sin necesi
dad de automación de sus esposas ni 
de sus padres, no se cursarán las instan
cias en que se solicite ei licénciamiento 
de los que se encuentran en estos casos,

7 .® Tudas iab instancias que se recí
ban en este Ministerio fuera del condec
ió que ae determina en esta Real orden 
se considerarán como no recibidas,

8 .® Queda subsistente lo prevenido en 
la precitada Real orden circular de 10 
de Noviembre de 1920 (D. O. n.® 256) y 
disposiciones oomplementarias sobre li
cénciamiento de madores de edad per
tenecientes ai Tercio de Extranjeros, y 
muy especialmente cuanto se refiere a 
los expedientes de solvencia o insolven
cia que han de formarse para reintegre 
por gastos ocasionados ai Estado.

De Rea* orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Maarid, 
22 de Junio de 1922,

OLAGUBR-FELIU 
Señor,.,

(Gaceta 1? de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNAQiON

Re a l ,Or d e n
Vistas las Reales órdenes de fecha 

7 de lod corrientes, e inserta en ia jSe* 
eeta del 11, relacionAdas con 1» pró^ 

M.C.D. 2022



9
rroga de loa pr^ üpue&'.oB de las Di- 
pUiROiones provinciales do La Gorufia 
y de Pontevedra; y considerando que 
las disposiciones de la ley de Conta
bilidad del Estado son aplicables lo 
mismo a las haciendas provinciales 
(articulo 108 de la ley de 29 de Agos
to de 1882) que a !a» haciendas mu- 
nlclpa (tmicuio 132 de la ley de 2 
de Octubre de 1877),

S. M. al Rey (p. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adop e Igual reso'.U' 
ción para los presupuestos de los Ayun
tamientos y por ^anto deciarar:

1 .° Que cuando haya d? regir du
rante o t o año económico el presu 
puesto anterior, la Orden ción de Pa
gos, ■ ropuesta de ii6 Contaduría de 
fondos municipales, o en su defeC'O de 
la Secr*tar¡& nol Ayuntamiento, acuer 
de eliminar de dicho presupuesto las 
partidas correspondientes que deban 
oarse de baja por contraerse a créditos 
votados y aprobados para el mismo con 
carácter témpora', respetando las que 
iuvieren el de permanente.

2 .° Que, hecho asi, y para conoci
miento de los interesados a quienes pu
diera afectar el presupuesto prorrogado 
quedará expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por espacio 
de quince di&s decdo la fecha en que so 
haga el anuncio, en la fuma ordinaria 
como para el proyecto de presupuesto 
establece el aríícu o 146 de la ley Mu 
nícipal v gente.

3 .° Que para su constancia v efectos 
en él remi a el Alcaide a ese Gobierno 
civil:

A. Un resumen del presupuesto nue
vamente redactado y un estado compa- 
retivo dei mismo con el anterior, adap- 
raeos a ios modelos reglamentarios, y 
acompañados de ¡as opor unas explica
ciones respecto de las diferencias que 
en<re uno y otro resulten.

B, Un resumen general de ingresos 
y gastos y relación detallada, por ca
pítulos y artículos, con sujeción a los 
ya dichos modelos.

4 .° Que para atender a las obliga 
ciones no previstas en el presupuesto 
prorrogado, sobrevenidas al aplicar 
éste por el nuevo año económico, la 
Corporación municipal formará un pre
supuesto extraordinario, ateniéndose ai 
ar icuío 142 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877.

Da Real orden lo digo a V, S. pira su 
t-u conocimiento e inmediato cumplí 
miento. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1922,

PINIES
Señores Gobernadores caviles, excepto 

de .as provincias Vascongadas y Na
varra.

(Gaceta 29 de Junio^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Arles

Rb a l  Ob ü e n
limo. Sr.: Con el ün de dar cumplí 

miento al Real decreta de 2 del actual 
acerca de instalación por vía de ensayo 
de Escuelas Maternales Modelos dentro 
do los limites en que del crédinm as gna 
do para tales tiñes por la vigente ley de 
Presupuestos se puede disponer en el 
¡trimestre que corre,

S . M. e¡ Rey (q. O. g ) ha tenido a 
bien resolver:

Primero. La instalación de una de 
esas Encuatas en la Modelo d* Párvulos 
de esta Corte, denominada Jardines de 
ia Infancia; otra en la del Grupo Cer- 
vau..es. de Madrid, oaja la dirección de 
ia Maestra doña amparo Cebrián y 
Fer-i»ndez Vúiegas, y otra en cada una 
06 jas siguientes Encuetas: en la que en 
Zaragosa dirige doña Patrocinio Ojuel, 
y en la que en Oóraoba dirige 
doña Lucía Centeno, y en Granada, eu 
ia Escuela que se determine por esa Di- 
reción general a propuesta de la Inspec
tora oe Primara enseñanza de dich^ 
provincia.

Segundo. Que para atender & los 
primeros gas os que estos servicios oca 
alones se libre en el concepto ae «a jus 

■ ,flcar» y ia Tesoria Cdntral, la ca£¡- 
de 15,000 pesetas, quehan de ser 

satisfechas con aplicación al capitullo 25, 
articulo l.6, concepto Sercero del Presu
puesto vigente y a favor del Habilitado 
de este Ministerio don Francisco Caña

1 te, cuyo funcionario, bajo las órdenes 
del Director general, rendirá cuentas 
detalladas y justificadas de estos gastos 
en la forma que de’erminan las instruc
ciones de Contabilidad vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V.l muchos años, Madrid, 
20 de Junto la 1922,

MONTEJO
Señor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta 3o de Junio^

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rs a l k s Or d e n e s
limo. Sr.: Observándose deficiencias 

en la interpretación de la Real orden 
de 29 de Julio de 1920 respecto al mo
do de tramitar los expedientes para el 
nombramiento de Vocal técnico médi
co de las Juntas provinciales de Refor
mas Sociales,

S» M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer lo signante:

Primero, Los Gobernadores civiles 
se ajustarán a las signentes reglas:

a) El concurso a ia vacante se 
anunciará en la forma que determina la 
Real orden de 29 de Julio de 1920.

b) Las instancias se dirigirán al Go
bernador civil acompañadas de ia rela
ción justificada del título de Médico y 
de los mérí os y servicios, haciendo 
constar por lo menos la fecha del titulo 
de Liceníiado o Doctor en Medicina y 
Cirugía, con expresión del número de 
su registro en los correspondientes li
bros. Sin esta relación no se admitirá 
instancia alguna,

Segundo. Terminado el plazo del 
concurso, el Negociado de Reformas So
ciales del Gobierno civil correspondien
te procederá a ultimar el expediente, 
figurando en primer término el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia donde se haya 
anunciado la vacante.

Tercero, El Gobernador civil remi 
tírá el expediente a este Ministerio den
tro del tercer día, haciendo constar en 
el oficio de remisión el número y ios 
nombres y apellidos de los solicitantes, 
a fin de que el expediente completo, con 
el oficio del Gobernador, pase ala Reai 
Academia Nacional de Medicina para 
su informe.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su co-cc m ento y demas efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 üe Junta de 1922,

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio

(Gaceta 28 de Junio)

limo. 8r.: Para que tenga lugar, eu 
el más breve plazo posible, la constitu
ción del Pleno y de la Comisión ejecu
tiva del Instituío de Comercio e Indus
tria, reglamentado por el Real decreto 
de 2 del actual,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ae ha servido 
disponer:

1 .® Que por cada una de las entlda 
des que a coutmuacíón de enumeran se 
proponga an es del día 10 de Julio pró 
ximo, y como rusultado de la elección 
que verifiquen según sus respectivos 
Estatutos, 1? persona, que haya de ra 
presentarles en el Pleno del Instituto de 
Comercio e Industria;

Cámara da Comercio de Madrid.
Cámara do Industria de Madrid, 
Cámara do Comercio de Barcelona. 
Cámara do Industria de Barcelona.
Cámara de Comercio, Industria y Na

vegación de Vaieucia.
Cámara de Comercio Industria y Na

vegación de Bilbao,
Comité Oíie¡al del Libro,
Consejo Superior Ferroviario, ■ 
Consejo Superior de Fomento í 
Comisión Protectora de la Produc

ción Nacional,
Escuela de Ingenieros Industriales 

de Madrid,
Escuela de Comercio de Madrid,

Asociación de Intendentes Mercanti
les.

Asociación Nacional de Ingenieros 
Industriales,

Consejo Superior Bancarfo.
Circulo de la Unión Mercanlil de Ma

drid.
Fomento del Trabajo NaciónV de 

Barcelona.
C sa de América do Bar íe’ona.
2 .® Que por la Junu consultiva de 

las Cámaras de C^m^rciose propongan 
en el mismo plazo los cuatro Presiden
tes de Cámaras de las provincias que no 
tienen repreaentac^n directa en la 
nueva Corporación.

3 .® Que por las Cémar ts mineras y 
por las Cámaras agrícolas provinciales 
se verifique, conforme a sm respectivos 
estatuios, ta elección oportuna de los 
caodidams que las representen en el 
Instituto de Comercio e Industria, de 
cuyas elecciones remitirá cada Cámara 
el acta correspondiente, dentro del pla
zo indicado, a este Ministerio, a fin de 
que por la Secretaría general del mia- 
mo se realice el escrutinio definitivo 
cuyo resultado determinará la designa
ción del Vocal que ha de representar a 
cada grupo de las mencionadas entt^ 
dados,

4 .° Qne las Empresas concesiona
rias da ferrocarriles en explotación en
víen al Ministerio de Trabajo, Comer 
cío e Industria, en el mismo plazo, las 
oportunas propuestas de dos candida
tos por cada una, para que por este 
Departamento se haga la designación 
da tas dos Vocales que las representen 
en el Inalltato, debiendo entenderse 
que aquellas Empresas que no presen
ten sus propuestas antes del día 10 de 
Julio próximo, renuncian al derecho de 
intervenir en ia designación; y

6 ,° Que al mismo tiempo que los 
Vocales propietarios han :le ser desig
nados loa respectivos suplentes, confor 
me a lo previsto y determ.nado en el 
articulo 6.° del Real decre o de 2 de los 
corrientes.

De Rea! orden lo digo a  V. I. cuya 
viúa guarde Dios muchos años, Ma 
drid, 30 de Junio de 1922,

CALDERON
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

(Gaceta i.° de Julio}

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.— Sección de Política
El Sr, Mmiitro de los Países Bijos 

en esta Corte ha notificado a este Do 
parlamento, según instrucciones de su 
Gobierno, la adhoaióu definitiva de la 
República de Poionia ai Convenio de la 
segunda Conferencia ae ia Paz relati
vo al arreglo pacifico de los conflictos 
internacionales y firmado el 18 de Oc
tubre de 1907 en Ei Haya,

Lo que se hce pubnco para conoci
miento general,

Madrid. 27 de Junio de 1922.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

(Gaceta 2 de Julio}

MINISTERIO DE HACIENDA

Co n s e jo  Su pe r io r  BANOáRio
Convicstoria a los Bancos y Banqueros 

españoles para su inscripción en la Co
misaria Regia de i a Banca privada.
Ea cumplimiento de la .ey de Orde

nación Bancaria fech» 29 de Diciembre 
de 1921 y Reglamenio provisional para 
el cumplimiento de su articulo 2.®, fe
cha 13 de Junio de 1922, Ei Coasejo 
Superior Bancarlo ha cordado invitar 
a los Bancos y Banqueros españoles 
que reúnan las condiciones exigidas por 
dicha ley y Reglamento para que se 
inscriban en ia Comisarla Regia de la 
Banca privada.

La inscripción se solicitará por es- 
ciito del Kxcmo. Sr. Comisario Regio 
de la Banca privada, Presidente del 
Consejo Superior Baacarm, calle de Al
fonso XII, número 24, Ma ind, 
• El Consejo Superior Bancario es el 
llamado a resolver acerca de la admi
sión de los Bancos en la Comisarla. Ei 
periodo para solicitar la inscripción 
terminará el 31 de Julio de 1922 y, eu 

I vista de las admisioniis concedidas, ei 
i Consejo Superior Bancario comunica 
; seguidamente los nombres de los Bm. 
í eos y Banqueros Inscritos al Minlstrj 
í de Hacienda y al Bioco de España.

IMairid, 26 de Junio de 1922.
Gimisar o Reglo de la Banca ;.Tívj.ía. 

í Mmuel Allendesalázar,
(Gaceta 29 de Junio)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

SJBDíRKCJÓ'q 9:í INDUSTRIA
Con el flu de faci^tar el tfAd.ado 4;. 

R * ro de la p?o .dad¿-l I i-iastrial y 
comercial, incorporado a es-e Minh-ü 
tario por Beál iecretfc 4e 29 de Pebre' 
ro corriente, y para Bimpuear en p&rti 
el archivo que por disposición de la 
gente ley de 16 de Mayo de 1902, cm- 
todia y conserva dicha dependencia

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sanidi 
disponer:

Primero. Que los clisés tipográfico! 
pertenecientes a expedientes coucluaoi 
de marcas, modelos y dibojos y nom
bres comerciales, sean devueltos a lo* 
concesionarios de tas mismos o sus 1» 
presentantes acreditados que asi lo so 
liciten,

Segundo. Que a esie efecto deberái 
formular la petición por escrito en o. 
término de quince dias, desde la publi
cación de la presóme Real orden, et. 
tendiéndose, do no hacerlo asi, que re
nuncian a la entrega da los mencíoae* 
dos clisés.

Tercero. En los expedientes de mar
cas, modelos y dibujos y nombres coi 
merciales que se incoen, a partir deesa 
fsena, deberá hacerse por los solicitM 
tes la petición expresa de la devolución 
del clisé tipográfico, inutilizándose por 
la Administractan, en el caso contrario, 
una vez publicada la concesión dal re
gistro respectivo; y

Cuarto. Que esta disposición ee po- 
bi que en el BOLETi» Of io ia l  de la pro
piciad Iniustrial y Com Tciil y «nía G$' 
teta de Madrid^ a ius úfdc os oportuna 1 
y 4el aiucuio 85 del Reglamento p»^ 
la ejecución du iu mencionada ley da 16 
de Mayo da 1992,

De Real orden comunicada por el se
ñor M nístro lo digo u V. 8. para flü co- 
nocímieQi.0 y efectos. Dios gu»rde 1 
V S. muchos años, Madrid, 28 de Juois 
de 1922, — Ei 8usecbrer*rio, Altea. 
Señor Jefa dei Ragisiro de ia Proped^ 

industrial y Comercial.
(Gaceta 3 de Julio¡ 
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Núm, 1963
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formados por i» Juam general il?i 
Repardmieuíos, en b u s partes Re*1' 
Perdonai, par* cubrir el déficit dei pre' 
dupuesto dei cómeme ejercicio ecoD^ 
mico da 1922-25 coa arreglo ai Raai^ 
creto de 11 ae depdamore de 1918, 
mauacera expuesto ai público, ®° 
Sacre.an* da este Ayau.amianiiO Pü 
espacio de qUiUCa días hábiles con^’ 
desde e. diguiea.a al de i* .uderutab 
edte auaucio eu ei B, O. de adía Pr0 
vlncia, dur*u'.e cayo p.azo y tró6 
despuad sarau aamitidad i*d reciaic»6^ 
ued qua de produzcan coa arreglo 
dispuesto ea el articulo 96 del cltA 
Real Dacreio, .

Deyá 30 de Junio de 1922. —El 
caiae, Guillermo Cardad.
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Num, 1d 73 
AYUNTAMIENTO DE ALAY^ 
TeruiinadOd por 1* Junta ^dUerJ 

los rapartimieu’.od sobre uidíbad'^f 
aun Panes Perdonai y Real, p*ra 0* 
tu*1 ejercicio ücouómico de 11 d¡ 
formados con arregm ai R, D. de H 
Septiembre da 1918, parmuaecerat1 
puasiod ai público en 1* Sacreiafí® , 
ed;e Ayuatamíeato, por espamo de Q 
ce días, a contar desde el Bigme^1 
de la pubilCACibn de este anuncio 8» 
B, O, de esta Provincia, durauta^^ 
plazo y tres días más, serán admi*1
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Jas rechmacinnea que ge produzcon con 
aneg o ' 1 .ir^cu'c 96 de* K. D. c'ta "o, 

Aiayor b 1.° deJuÜode 1922. — E 
presidente de la Jun’a, J. Mercada).

Núm. 1576
ALCALDIA DE BINISALEM

Formado por la Junta Pericial ae esta 
villa el recuento de la ganadería exis» 
tenteen este término Municipal, en cum* 
plimiento a lo pieveuido por el Regla 
mentó de territorial de 30 de Septiem
bre de 1885, se expone a1 público a efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Binisalem L° de Julio de 1922.—El 
Alcalde, Jaime Marti.

Múm. 1554
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
la desióu celebrada eu el di» de hoy, 
acordó exj oner al público a efectos de 
reclamación por términode quince días, 
los padrones registros d*? ios arbitrios 
municipales de car&rter ordinario con
signados ?n ol prssupu ^io ial ejercicio 
ecoüóríiieo coir.enie quu gravau las si
guientes matenas,

Padrón-reg svru de ios escaparates, 
puercas, balcones, ventanas e inverna
deros, basta una altura del suelo de dos 
metros setenta centímetros de carácter 
permanente, mas las puertas correde
ras y de hierro que se hablen o so arro
llen al exterior del ed ticio lin Jante con 
la vía pública.

Padrón-registro de ios solóos o cor
tinas con varillas metóiic^ti o sin ellas, 
colgantes de ¡as fachadas üe las casas 
que vuelen u ocupen paite de la vía pú
blica,

Padrón-registro de los edifiicios 
exisientcs en cades por donae pasa ai- 
cantardla, cuyas aguas pluviales estan
do recogidas por cans !es y * ibo? de- ba
jada vierten en el piso ae ia calle, 

Padrón-r r: .ro :a o edificios, cu 
yas aguas pluviales, vierten en el piso 
(le ia Cddie, u.rec.amen.o desde el teja
do, s.n asear recojidee por canales y tu
bos oe bajadas.

Paaróu-registro de las casas, cuyas 
agua» sucias y pluviales vienen en zas 
sicamariilas públicas,

Padrón-regiua o de las casas por don
, do pasa alcantarilla y cuyas aguas sú- 

ciab, podiendo ser conducidas a la mis- 
toa, io son a pozos negros, situados en el 
interior de las tincas.

Padrón-registro de ¡as casas que tie
nen escusadu y deposito de matenas fe
cales permeables anexos a las viviendas 
para uso de sus habí.untes.

Paarón-regiBtiG de las sepulturas del 
Cementerio ua.óilco de asta Ciudad, que 
tienen monuman.o, panteón, lápida o 
coubirucción, que sobresalga de la se
PUltura o esté e^poirada en los muros 
de dicho Cementerio.

Lo que se anuncia ai público para 
llegue a coi-ocimiento de los pro 

pietanos a quienes pueda interesar; ad- 
virtiénaules que los expresados uocu- 
mentón se hallaran de manitiesio en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y que el 
Plazo ae los quince días se contará a 
Partir del siguieme al de la inserción ae 
yute anuncio en e¡ B. O. de esta pro
vincia.

Sóller a 27 de Jumo de 1922.—El Ai- 
c ^iq u  Acciaent»¡, J. Estadas.—P. A, del 
^•—Guillermo Marqués, 8ecre*ano.

Núm. 1556
JUNTA GENERAL

DEL BXP^BHMIBMTO DE CAPDEPERA
El repartimí amo general sobre mili» 

\ Qades, para cubrir el déficit del presu- 
Puesm de es^a municipalidad corres
pondiente ai actual ejercicio de 1922-23 
torma-m con sugec.on a ios preceptos 
del Eesl decreto de 11 de SeptiemDre 

1918, permanecerá expuesto al pú- 
°Uco en ia Secretaria del Ayuntamleu- 
loi durante el plazo de qunlce días, con- 
taaeros desue el siguiente ai de la pu- 
oncación del prúsente ¿.nuncio en el 
ot O, ae la provincia.

Durante el referido plazo y tres días 
^titipues, serán admiüdas cuantas re- 

ciam»c;one8 se presenten en dichh ofi
cina respecto de! ex~r8s?.',n repsr1^ 
miento, con arreglo a lo que establece 
el Real decreto ciiado,

Otpdepera 27 de Junio de 1922.—El 
Presidente, Gabriel Melis.

Núm, 1Ó80
D, Fernando de Ugarte y Pagés^ Jue; de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por segunda vez, por
término de veinte dias y con baja del 
veinticinco por ciento del avaluó, la 
siguiente finca:

Porción de tierra llamada Son Orlan- 
dis, sita en el paraje del mismo nom 
bre del término de la villa de Andraitx, 
de superficie treinta y cinco aseas, 
t emi^ y cua ro centiaieus y nueve 
tn;', cieúto cuarenta y cua ro diez m. 
’esimas ciento noventa y nueve-destres 
o lo que sea, lindante por Norte con 
porción de igual procecencia, aajudi 
cada a Antonio Reus, por Sur con o ra 
tamo én cíe igual procelencia adjudi
cada a Sebastián Bous, por Ene con 
tierra de Guillermo Pujol y Cov i- y 
por Oísto con la de Bartolomé Aie- 
mañy y Terrades. Justiprecied» en cua
tro mil pú&et&s.

La venta se verifica a instancia de 
D? Catalina Enseñat Aleinañy en 
méritos de la sentencia a su favor ob 
enida en el juicio seguido contra su 

marido D, Matías Bous y Marioreil, 
aueño del inmueble, sobre alimentos 
provisionales; quedando señalado el 
diez de Agosto próximo a las doce, pa
ra la subasta y remate que se llevará 
a efecto en ios oxeados de este Juzga
do, Sun Miguel 86, bajo las siguientes 
condiciones.

1,* Para tomar parte en la subasta 
deberán ios iicitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
camidad igual por lo menos ai diez 
por ciento del justiprecio, cuyas con
signaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al Bmejor 
postor, la cual se conservará en cum 
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 .* No se admitirán posturas que 
no cubran la mitad del avaluó.

3 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, para que puedan exa
minarlos ios que quieran tomar pane 
en la subasta, con ios cuales deberán 
conformarse.

4 .a Las cargas y gravámenes ante 
ñores, sí los hubiere ai crédito de la 
parte ejecutante, continuarán subsisten
tes, sin baja alguna en ei precio del 
remate

5 .a Los gastos ae subasta, remate y 
demis niherences, serán ue cargo del 
comprador, lo mismo que el laudemio.

Palma veintiocho de Junio de mil 
novecientos veintidós. — Fernando de 
Ugarte.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Num. 1575
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo 
mandudo por el 8r, D. Antonio Vidal 
y ^nlaionga, Juez Municipal letrado 
ae esta Ciudad, mediaaie resolución 
ae esta fecha dictado en las diligencias 
que instruye con motivo de atestado de 
la Jefatura de Vigilancia de esta pobla
ción por el hechu de haoer sino lesio
nado el día veinte y ocho dei pasado 
Mayo el vecino de ¡a misma Juan Pone 
Maní (a) Qacaué», se cita a Juan berra 
Coiomar, 4e cuarenta y siete aftos de 
edad, Casado, natural de Palma, hijo 
de Juan y ae Mana, marinero, y que 
dijo residir en la casa número veime 
de la calle de Weyier de Liuchmayor, 
en donde no fue hadado al buscársele 
y que se supone irá embarcado en la 
gumía «Estrella del Mar» cuyo achual 
paradero se aesconoce, a fin de que el 
día veinte y siete de Juno próximo ve
nidero y hora de las diez, comparezca 
en la daia Audiencia del Juzgado Sita 
en el piso uno de la casa numero trem
ía y tres de la Cade de Alonso 3.° de 
esta Ciudad, ai objeto de asistir como 

presunto culpable al acto del juicio 
verbal do Bcñali^o pnrá dichos 
día y hora ante el Tribunal Municipal

a misma, con motivo del referido 
hecho; previniéndole que de no compa- 
recar le parará el perjuicio a que hu 
biere lugar en derecho,

Y para su publicaon en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y cumpliendo 
lo mandado expido la presenie en Ma 
hón a treinta de Ju ü ío  de mii novecien
tos veinte y dos.—El Secretario, Juan 
Ripoll.

Núm. 1561
UNIVERSIDAD DE SALAMAFOA

Junta de los Goléelos universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

una beca oara la Facuí ad deTsoiogia; 
d w, para ía ae Letras; ;re , pura la de 
Oleadas, sección de Químicas; aos, pa
ra la de Derecho; y dos, para la de Me 
dídna, pertenecientea todas a ios an
tiguos Colegios Mayores de esta Ciudad, 
ioajóveasii que deseen optar a enas 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
ai lima, señor RdCior de Uün,versidad, 
Presidente le ia Junta de Cü egms, 
dentro del término de veime días, a 
contar desae la publicación en la Gace» 
ta de Madrid aei anuncio presen e, que, 
para mayor publicidad, se insertará 
también en los Bo l e t in k s Of ic ia l e s  
de todas las Provincias, acompañando 
los documentos siguientes, extendidos 
en ia ciase de papel que señala ia vi
gente Ley del timbre, no siendo admití- 
doa los expedientes deaqueilos aspiran
tes que no reúnan este requisito: fé de 
bautismo, certificación de buena con
ducta, expedida por ui Alcaide cons- 
üiucíODaí o ae Burru y Sr. Cura pá
rroco. Los aspirantes qae sean sacer
dotes sustituirán esta última por otra 
análoga expedida por ia decretaría del 
Obispado de su Diócesis^ hoj t ae estu
dios y cédula personal.

Los ejercicios darán principio en esta 
UdiVersidad el dn* 22 de Septiembre 
próximo venidero, a ia hora y en el 
local que se anunciaran previamente 
en el tablón de edictos de ia Escuela; y 
las condiciones para tomar parte en 
ellos, asi como ia naturaleza dems mis
mos y ios principales derechos y obli
gaciones de los que fueren agraciados 
son los que se detallan en ios artículos 
ael Reglamento de la Institución que a 
couiinuacióü se copian:

«Ar-., 3.° Las oecas de ios Colegios 
serán exclusivamente para .as carreras 
universitarias que determinen sus fuá 
daciones, y para .os estudias ae segun
da enseñanza que preparan a las mis
mas; y tanto éstos como aquellas se s ü > 
guiian precisamente en Salamanca, 
cuanuo puedan cursarse cun valar aea- 
dém.co en ios Es.abiecimiensos u j en- 
setianza de lich* C¡udaa.

Arti 14 Fura ser uamitido a la opo- 
sician se requeren las condiciones si
guientes:
, ,1.a der español, hijo legitimo, cató
lico y de buena conaucta moral y reli
giosa,

2 .° Ser Báchiier cou nota de Sobre
saliente en el ejercicio, por 10 menos, 
ae iu Buccióu u que corresponda la bo
ca, y no tener uo»a aiguaa de suspuuso 
en ninguna de las do segunda eusuúaa- 
za. A ion as^uunieb a las becas ue Teo
logía que huo.eren bueno en el semina
rio ios aiudidus eamaios, no se íes exi
girá ui grano de Baua.iler; pero debe
rán tener una tercera pane de notas 
de menassimus y ninguna de suspenso 
en me ptopios estudios,

Art, Id , Lo s ujaruioios de oposición 
serán ¡res:

Ei primero consistirá en contestar de 
palabra u tres pregan.as Sauauas » la 
buerte de cada una ae las maíenas de 
iu seguuaa enseñanza, uoircspondientes 
a ia bección respectiva;

E1. bogando, en adoarroiiar por escri
to, sin librea, y con alsiamiemo ae tres 
horas un tem* propio ae ¿a sugunaa 
enduüauza, que aura til mismo para to
aos .os upusitores uo ia succión; y 

' Ei tercoro, en verificar, por dacn*o 
también y con u»mamiea.o de nasbo- 
rab, un djurc.cio practico, emuntonte 

en ana traducción ae. i» n pura los 
op''.sí*or<*8 en la sección de Letras, y en 
la resolución de un .ma es
tudios correspondientes a la de Ofen
das para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se dístri* 
huirán los opositores en ternas, hacién
dose observaciones mútuamente los as
pirantes de cala una; y para el ejerci
cio tercero se permitirá a ios opositores 
en Letras el uso del Diccionario, y se 
proporcionará a los de Ciencias los úti
les, instrumentos ú objetos qae les fue
ren necesarios,

La formación de programas, duración 
de los actos, y carácter en general de 
todos los ejercicios, quedarán en cada 
caso a la prudente discreción del Tri- 
nal que juzgue las oposiciones, tenien
do en cuenta los fines de las mismas y 
las condiciones de instrucción en que 
su supone a los aspirantes.»

Los alumnos de ia Institución de los 
Colegios disfrutarán sus becas haden* 
do vida Colegiada ea la forma que el 
Reglamento interior aprobado por la 
Junta determine para ello, conforme a 
las bases autorizadas por Real orden 
de 9 de Diciembro de 1915 y Regla
mento reformado conforme a ellas y 
aprobaao asimismo ae Real orden de 27 
de Diciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les costeen 
Jos correspondientes tibUlos académicos; 
a que se les pensione para viaj.es cientí
ficos al extranjero, en ios cabos en que 
la Junta lo estime con veniente, y a dís- 
fruiar otras varias ventajas, si hicieren 
sus estudios en las condiciones estable
cidas al efecto, de las cuales, asi como 
de todas las demás á que habrán de 
someterse, serán oportunamente ente
rados,

La vida Colegiada, para ios becarios 
residentes en Salamanca, no se prondrá 
en vigor hasta ¿anco que no estén con
venientemente dispuestos, el edificio o 
edificios que hayan de ser destinados a 
Colegios, y hasta entonces disfrutarán 
las pensiones estábiecidas por el anti
guo Regíamento de 31 da Julio de 1886.

Salamanca 29 de Junio de 1922,—El 
Rector-Presidente, Miguel de Unamuno, 
—El Vocal Sno., Ernesto Amador.

Num, 1566
Don Antonio Vich Gladera, Auxiliar 

ejecutivo de las Contribuciones en 
esia Villa de ia que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir y Caiafell.
Hago saber; que en al expediente da 

apremio que se sigue contra Don Juan 
Ramis Ferragut deudor a ia Hacienda 
por el concepto de Rústica en es.a Villa 
se ha dictado la siguiente:

Providencia—Designados bienes óai 
deudor Don Juan Raíais Ferragut llé
vese a efecto el embargo ae los mismos 
toda vez que éstos son suficientes a 
responder del principal, recargos y 
costas causadas y que se causen, hasta 
su efectivo pago; y una vez verificadas 
expíaause ios oportunos mandamientos 
para la anotación preventiva ael mis
mo ea el Registro ae la propiedaa co- 
rrespondiente.«molifiqúese esta provi- 
deucia al deudor y raquiriéndole para 
que en el plazo ae tercera día presente 
en asta oficina, los títulos de propiedad 
de sus tincas con arreglo al articulo 93 
de la Instrucción, bajo apercibimiento 
Ue suplirlos a su costa,

Bienes embargados
Una pieza de tierra llamada «Son 

Geiabert» situada en Lionto de este 
termino municipal, de cabiU* doa cuar- 
teraaas uebíiuadas a cultivo y linda 
por Norte, con ia carretera que conau 
ce a dansunas, por dur, coa ia rema- 
ueucia ae su hermauo germano Anto
nio, por Este, con tierra de Juan Mira- 
lies y por Oeste, coa la u q Felipe Mi- 
raues,

Lo que en cumplimiento de lo acor
dada un ia preinserta pi ovideuma y a 
fin de que sirva de notiticacián ai ex
presado aoudar D, Juan Bam«b Furra- 
gut oe expiae el presente Edicto y se 
hace público por ignurarse el domicilio 
y actuai paradero ¿el misma.

6ineu a 2? de Junio de 19z2,—El 
Aguate ejecutivo, Antonio Vich.

M.C.D. 2022
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d e f o s it a b ía  DÍ¡L AYUNT.‘ d e  BUHOLA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera «arte.—Cuenta de Caja —p——
Existeucia en fin del trimestre anterior . 18*61
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 7852'93

Ca r g o , , . . . 7871*54
Data pagos verificados en igual trimestre.

Exlsuncía para el trimestre que sigue. . 4012’65

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUFOLA

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 4012*65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ., 23209 24 

CABQO. . . . \ 27221*89
Data pagos verificados en Igual trimestre. 26127*65 

Existencia para el trimestre que sigue. . 1094*24

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

d e po s it a r ia ;d e l  AYUNT ® DE LA PUEBLA

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primer a parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fin del trimestre anterior. . 5064^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 20619*9$

Ca r g o ............................. 26584'64
Data pagos verificados en igual trimestre. . 7182*6!

Existencia para el trimestre que sigue. . 18402 ^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos '

Salde Operaciones TOTAL
INGRESOS "¿ISS" «“Sr'.

Saldo Operadow ipTAL
INGRESOS «aiS.

Saldo Operadeoee TOTAL
TMODITQAR d«l trlmeetre «neete de In
11N ti K E BU" anterior trlmeetre operectote

Propios, , . . • • • •,
Momos.......................... • 6988*30 6988*30
Impuaaics, ... » 630'10 630*10
Beneficencia. ...» • •
Instruoción pública. • » • •
Corrección pública. , • • 1
Extraordinarios, . . » 150 00 150*00
Kesulfas.. . • • • 18 61 18 61
Kc. para cub, el déficit. » 84 53 84 53

' ÜeiuiegroB, . . . »________»__________* _
Cargo pesetas. . » 7871 54 7871*54

Propios. . . • • • • *
Montes........................... 6988*30 10264*94 17263'24
Impuestos. . . . 630*10 176*00 806*10
Beneficencia . . • » • '
Instrucción pública . » » •
Corrección pública . • » nZlno
Extraordinarios . . 150'00 621 28 77128
Resultas . . . • 18*61 » 16 61
Re. para cub. e! déficit. 84 53 12147*02 12231 55
Reintegros. . . . » . B *__

Cargo pesetas . 7871'64 23209 24 31080*78

Prupios. . , • • * . * 1
Montes........................... • * *
Impuestos. . . . 5199'63 5632*51 10832'li
Beneficencia . . . • • 1
Instrucción pública. . • • 1
Corrección pública . » • 1
Extraordinarios . . * ^70 00 370'111
Resultad , . . . 16326'63 _ > 163M
Re, para cub, el déficit, 419*38 14517*39 149d6n 
Reintegros. . . • •_________•_____ LL,

Cargo pesetas . 21945 64 2i519'90 <4^466*61

PAGOS
- Gastos del Ayant,® . » 97*10 97'10

Policía de Seguridad. , » » »
Policía urbana y rural, » » •
InAtru&ción publica, . » » • .
Beneficencia, , . . » * - ..1^*50 12 50

m Obras públicas, . . » » »
Corrección pública, . » ■ •
Montes, . . . • 772'22 277 22
Cargas............... • 2941 07 2941*07
Ob. de nueva construci » » •
Imprevistos. . . . • 36 00 36 00
Resultas . . . . »_______ •_______ *

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 97*10 7673*82 7770*92
Policía de Seguridad . » 275'00 275'00
Policía urbana y rural, » 4*00 4 00
Instrucción pública. , » 690 83
Beneficencia . . . 12'60 1650 00
Obras públicas. . . • 2048'44 2048 44
Corrección pública . » » •
Montes........................... 772*22 1605'62 2277*84
Cargas................................2941*07 11026*64 13967 71
Ob. de nueva construc, » 200'00 22?ú2n
Imprevistos. . . . 36*00 1063*30 1089*30
Resultas........................ » 1________* .

Data pesetas . , 3868*89 2^127*65 29^86*54

PAGOS .
Gastos del Ayunt.0 . 3602'50 808'00 441O'ó(
Policía de Seguridad , 1527'70 » 1627'h
Policía urbana y rural. 2023 75 1383*00 341)6'11 
Instrucción pública. . 600'00 350 00 950^
Beneficencia , . . » 120'00 TM
Obras públicas, . . 1240*00 » 1240^
Corrección pública . » » 1
Montes. < . , • » • :
Cargas.......... 7631*18 4220*96 11752'11
Ob, de nueva construc. » »
Imprevistos. . . . 855'77 300'40 «
Resultas . . . . »________•______ L-

Data pesetas. , 16850*90 7182*36 24063»

En Bufioia a 15 de Junio de 1922.—El Depositario, 
Juan Nadal. —El Secretario-Contador, Miguel Esta 
rollas.1— V.° B.o-El Akalde, Vtóente ficsselló.

En Bufioia a 15 de Junio de 1922.- El Depositario, 
Juan Nadal. —El Sepretarío-Cont*dor, Miguel Estare- 

| lias,—V.° B.°—El Alcalde, Vloente Roaselló

Eq  La Puebla a 30 de Septiembre de 1921.—El Dt 
positario, Gabriel Bennasar, —Et Secretario GomaM 
Juan Jáume.-V.® B.°-El Alcalde, Torrea,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.f DE ALABO

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuéntale Caja PewtM

Existencia en fin del trimestre anterior. . 76*72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . Wíb^tw

Oa b OO. . । • • 26836*54
Data pago» verificados en igual trimestre, 13671*20 

Existencia para*el trimestre que sigue. . 13166*34

Segunda partea-CmhU por Conceptos

DEPOSITARIA DEL a YUimT.® DE ALARO

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte’.—Cuenta de Caja Pwetae 

Existencia en fin del .trimestre anterior. . 13165'34 
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . 1253*91

Ca b o o ............................ 1441926
Data pagos verificados en Igual trimestre, 2779'81

Existencia para el trimestre que sigue, . 11639*44

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MONTON

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior. . * 
Ingresos.en el trimestre de esta cuenta. . 2oi^

Ca r g o ..................................32^
Data pagos verificados en igual trimestre. *3^ 

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Oporaciooee
INGRESOS ^^Sriií"* tiMí

Salde Operadosee TOTAL
INGRESOS

Saldo OperaciQoee TOTAL
rxmDíTQHa del trimestre eneste délas
IMUnBBvo anterrior trimestre Operaciones

Propios, . . . । 204 o4 41)9’08 613'

Montes, . . . • » • 42/'
Impuestos. . . , 74*00 393'60 ,
Beneficencia. , . . • • ,
Instrucción pública. . » • ,
Corrección pública. , » •
Extraordinarios. . . » 807'oO
Resultas........................ 1069*80 • S
Re. pera cub. el déficit, 110U‘u0 962 06 f
Reintegros. . . . • , •

Cargo pesetas. . 2448‘34 2572*

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 793'37 281 oO f 1
Polioia de Seguridad. , » • 1350*4
Policía urbana y rural, • 1350 00 * f |
Instrucción púbica. . • • r » , 1
Beneficencia,^ . . » • . o(U'5
Obras públicas. . , 144'85 60'00, t
Corrección pública, . » * *
Montes, . , . . • • 1A_ 0^'-
Cargas.......................... 685*00 294*18 9,
Ob, de nueva construc. » • 51^
Imprevistos, , . . 176 90 343'00
Resultas . , . . * • __

Data pesetas. . 1800*12 2328*68^^/^

Propio........................... ' 5198,38 89t0*32
iXe8;to.. : : : * w'»
Beneficencia , . . » • '

‘ Instrucción pública *, • •
Oórrección pública . » * •

J Extraordinarios . . • • *
Kr»¿tb. 11 délo!.; > 269Ú-80 259U-30

Reintegros. • . , • • .-----------
Oaigo pe.eia.. B, 76 Tii¡,86769-83 26b 36‘o 4

. . ■ . . L . .

Gastos del Ayunt.* ’ . » 76'90 76*90
Policía de Seguridad. . » • •
Poiteia urbana y rural. » 3820 00 3bzu uu

• Instrucción pública. . » 2032*60 203z 50
■ “ - Beneficiencia . . . » Áiin A‘in

Obrtu pública». . . • <6 10 46 10
- Dorréclón pública. . , 500 00 600 UU

Ca“¿M. ' 1 • 78M-7O 7396'70
- Ob. de nueva construc. • •

s- Imprevistos . . • • •
> • Resueltas. . . • • * - —. V

Data pesetas. , • IbttlVXO 18671 ¿0

En Alaró a 30 de Septiembre de 1921.—El Deposi- 
- tarto Pedro Fuliauai^-El Secretario-Contador, Ber- 

pdrtí Aioaldd, Juan Homar.

...................................... 298*32 149'16 447'48
Montes . • • • W*20 W‘00 697,20
Impuestos. . . , • "
Beneficencia. . • . • • *
Instrucción pública. . • •
Oórrección pública. • • •
“8dl“T': : 7*6«72 :
Re. para cub. el deflcll 26914'30 1054'75 26=69 05
Reintegros, . • , • ... . • _ _

Cargo peseta.. . 26886'54 1253'91 28090'45 
4 • “O

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 76*90 911*68 988'58
SSIiwKSa: : «¿o»

Instrucción pública. . 2032'60 •
Beneficencia . . . » 275 00 276 UU
Obras públicas. . , 46*10 106*66 151‘7o
Corrección pública, ., 600'00 1 t . 500 00

Cargas 7396'70 1289'84 8686'54
Ob. de nueva con.truc. • • »
Imprevistos , , , » aU 64 194 64
Resultas , . , • • _ •___________

Data pesetas. ■ 13671'80 2779'81 1564101

En Alaró a 81.de Diciembre de .1921»—El Deposita- 
Tío . Pedro FulUna,—ELBecretado Contadpr, Bernar- 

| do Jaume,—M-El Alcalde, Juan Homar.

En Montuirl a 6 de Enero de 1922,—El UsP^jol»* 
Bartolomé Ribas,—El Secretario-Contador, . 
mé CastelL—V.® B.®—El Alcalde, Juan AW^/

PALMA.—EscqjBLA-TiPOGBAí'KM

M.C.D. 2022


